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CONSIDERACIONES 
  
 
 
El llamamiento en garantía formulado por la demandada se ajusta a lo 

preceptuado en los artículos 64 y 65 del CGP; por tanto, resulta procedente su 

admisión.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía promovido por el señor HÉCTOR 

RAMIRO ECHEVERRI ARISMENDI frente a SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la llamada en garantía por el término de 20 días, 

contados a partir de la fecha en la cual sea notificado de esta providencia. 

Como la convocada ya se encuentra vinculada al proceso como demandada, la 

notificación se surtirá a partir de la fecha en que se publique esta providencia 

por anotación en estados electrónicos. Remítasele copia del escrito de 

llamamiento en garantía.  

 

TERCERO: Conforme lo prescribe el artículo 227 del CGP, se le otorga al 

demandado HÉCTOR RAMIRO ECHEVERRI, el término de diez días, contados 

a partir de la notificación por estados de este auto, para presentar el dictamen 

enunciado en la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor ANDRÉS JULIÁN GÓMEZ MONTES 

para representar a los demandados  HÉCTOR RAMIRO ECHEVERRI y la 



Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

sociedad LOVABLE DE COLOMBIA S.A.  Al doctor JUAN DAVID PALACIO  

BARRIENTOS se le reconoce personería, como apoderado principal y a 

ABOGADOS  PINEDA Y ASOCIADOS SAS, como sustituto, para representar a 

la sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
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